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Abogada reclama a una jueza 
por haberse excedido con la 
“perspectiva de género”

AUNQUE ES EL PRIMER PLANTEO FORMAL QUE TIENE UNA CONNOTACIÓN ESPECIAL 
PORQUE QUIEN LO HACE ES PRECISAMENTE UNA MUJER, NO ES LA PRIMERA VEZ QUE 

ABOGADOS DE LA PROVINCIA DISIENTEN CON EL CRITERIO DE LOS JUECES Y QUE 
CUESTIONAN RESOLUCIONES QUE CONSIDERAN FALTAS DE ECUANIMIDAD.
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Las mujeres involucradas son 
la acusada, Florencia Mansilla; 
la jueza de feria, Cecilia Catal-
do; la fiscal, Laura Urquiza y la 
abogada querellante, Adriana 
Varisco. Esta última planteó 
que la magistrada de feria, 

quien autorizó la excarcelación 
de la homicida confesa apenas 
48 horas después de cometido 
el crimen, hizo prevalecer la 

perspectiva de género sobre los 
derechos de la víctima Alexis 

Baciocchi, el hombre asesinado 
a cuchillazos la noche del do-
mingo 18 de diciembre último.
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Alerta amarilla 
por vientos 

fuertes en toda 
la provincia

LAS RÁFAGAS PUEDEN 
SUPERAR LOS 100 KM/H.

EL INTENDENTE DE RÍO GRANDE FIRMÓ LA ADJUDICACIÓN DE LA OBRA.

Serán asfaltadas las calles de los barrios 
Chacra XI, YPF, CGT y Altos de la Estancia

La ejecución de los trabajos 
demandará alrededor de 85 
millones de pesos y el plazo 
de ejecución previsto es de 
60 días. Se intervendrán 

cerca de 10.000 metros 
cuadrados de calle.

Tomás Pescio: 
“Me voy con 

muchas ganas 
de crecer”

POLÉMICA POR UNA IMAGEN 
DE LAS ISLAS MALVINAS 

PUBLICADA POR LA NASA.

Melella: “No 
podemos dejar 

de expresar 
nuestro repudio 

y rechazo a 
este tipo de 

mensajes”

PERSONAL MUNICIPAL DESARMÓ 
UNA PRECARIA CASILLA INSTALADA 
IRREGULARMENTE EN UN TERRENO 
DESTINADO A LA INSTALACIÓN DE 

UNA BOMBA DE IMPULSIÓN DE 
AGUA QUE BENEFICIARÁ A LOS 

VECINOS DEL BARRIO LA PRADERA, 
EN EL VALLE DE ANDORRA.

La Municipalidad 
recuperó un 

predio usurpado

El predio había sido 
cedido por el Ejecutivo 

Municipal a la Dirección 
Provincial de Obras y 
Servicios Sanitarios 

(DPOSS) en el marco de 
las obras de conexión a 
la red de agua en el ba-
rrio La Pradera y luego 
ocupado por intrusos.
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La abogada del foro 
riograndense, Adriana 

Varisco,  decidió hacer oír 
públicamente su voz para 
expresar su total discon-
formidad con el proceder 
que viene teniendo la 
jueza de feria Cecilia Ca-
taldo, en el tratamiento 
del resonante hecho de 
sangre ocurrido en horas 
de la noche del domingo 
18 de diciembre, cuando 
comenzaban a acallarse 
los festejos por el triunfo 
de la Selección Nacional 
de Fútbol.
Como ya se informara, en 
la vivienda del profesor de 
música y tatuador Alexis 
Baciocchi, sita en la calle 
Punta Popper 363, se 
presentó Florencia Eliana 
Mansilla, quien conocía 
desde hacía 13 años al 
dueño de casa y fue su pa-
reja, con intervalos.  Luego 
de una violenta discusión 
verbal, Mansilla confesó 
a través de un video que 
realizó con su propio ce-
lular y que después subió 
a Facebook, que había 
ultimado a cuchillazos a 
Bacciocchi.  Lo hizo desde 

el exterior del domicilio, 
mientras manipulaba el 
llavero del hombre e in-
tentaba salir a la vereda, 
en donde esperó la llegada 
de la Policía, a la que ella 
misma había convocado.  
Al llegar la comitiva po-
licial y constatar que en 
el interior del inmueble 
yacía el cuerpo sin vida de 
Bacciocchi, los efectivos 
procedieron a esposar a 
Mansilla, y a conducirla 
al Hospital Regional Río 
Grande en donde después 
de ser atendida por los 
médicos, fue privada de la 
libertad.  En esa situación 
solo permaneció 48 horas, 
ya que el martes por la 

noche la jueza de feria 
Cecilia Cataldo dispuso 
que la mujer fuera tras-
ladada al sector de Salud 
Mental del nosocomio, 
luego de autorizar su ex-
carcelación, solicitada por 
el abogado de la defensa 
pública Alejandro Nacca-
ratto y no objetada por la 
fiscal Laura Urquiza.
De esta manera la jueza 
Cataldo concedió la li-
bertad a una persona que 
confesó haber matado ex 
profeso violentamente a 
otra, apenas 48 después 
de registrado el crimen. 
No se recuerda semejante 
celeridad en la historia 
judicial fueguina.

“EXCESO DE 
PERSPECTIVA DE 

GÉNERO”

Ante la novedad de la 
excarcelación, la abogada 
que representa a la fami-
lia del asesinado Alexis 
Baciocchi, presentó un 
recurso de reconsideración 
de la medida, expresan-
do además en la prensa 
el contenido del escrito 
ingresado al Juzgado de 
Instrucción Nro. 3 del Dis-
trito Judicial Norte.
“Esta mujer está libre so-
lamente por su condición 
de mujer, que es el funda-
mento que hace la fiscal 
Urquiza para consentir la 
excarcelación, habla de su 
vulnerabilidad desde una 
perspectiva de género. Se 
refuta eso porque no se 
tiene en cuenta a la víc-
tima.  La perspectiva de 
género habla de la mujer 
como víctima, y acá la 
mujer es victimaria. Ante 
la ley todos somos igua-
les, todos es decir ya sea 
hombre o mujer. Por lo que 
la aplicación de las leyes 
que nos gobiernan en un 

Estado de Derecho no debe 
inclinar la balanza por el 
solo hecho de ser hombre o 
mujer” -  señaló Varisco al 
periodista Marcelo Mora. 
“Pareciera que el Ministerio 
Público Fiscal pusiera de 
manifiesto la aplicación 
de una perspectiva de gé-
nero como si se intentara 
justificar el accionar de la 
acusada. No se desconoce 
la perspectiva de género y 
el reconocimiento de los 
derechos protectorios de 
las mujeres en los últimos 
años, pero no deja de 
asombrar que quien debe 
investigar la autoría y la 
responsabilidad que de-
bería caberle por el delito 

cometido, y por ende la 
persecución penal o el de-
ber de acusación, antepone 
la visión de las perspectivas 
de género por sobre los 
derechos de la víctima” 
-  finalizó destacando la 
abogada, en directa alusión 
a la jueza Cecilia Cataldo.
De esta manera la letrada 
infiere que la magistrada 
viola el principio funda-
mental de igualdad a la 
hora de juzgar tanto a un 
hombre como a una mu-
jer: “Todos somos iguales 
ante la ley”; y que intenta 
favorecer a la criminal 
confesa por el solo hecho 
de pertenecer al género 
femenino.

JUDICIAL AUNQUE ES EL PRIMER PLANTEO FORMAL QUE TIENE UNA CONNOTACIÓN ESPECIAL PORQUE QUIEN LO HACE 
ES PRECISAMENTE UNA MUJER, NO ES LA PRIMERA VEZ QUE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DISIENTEN CON EL 

CRITERIO DE LOS JUECES Y QUE CUESTIONAN RESOLUCIONES QUE CONSIDERAN FALTAS DE ECUANIMIDAD.

Abogada reclama a una jueza por haberse 
excedido con la “perspectiva de género”
Las mujeres involucradas son la acusada, Florencia Mansilla; la jueza de feria, Cecilia Cataldo; la fiscal, Lau-
ra Urquiza y la abogada querellante, Adriana Varisco. Esta última planteó que la magistrada de feria, quien 
autorizó la excarcelación de la homicida confesa apenas 48 horas después de cometido el crimen, hizo preva-
lecer la perspectiva de género sobre los derechos de la víctima Alexis Baciocchi, el hombre asesinado a cuchi-

llazos la noche del domingo 18 de diciembre último.

Abogada querellante, Adriana Varisco y 
la jueza de feria Cecilia Cataldo.

Florencia Eliana Mansilla, 
27 años de edad.

Alexis Baciocchi, 
34 años de edad.
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Finalmente arribó a 
Tierra del Fuego el 

certificado emitido por 
un centro genético de 
la provincia de Córdo-
ba, adonde habían sido 
remitidas muestras de 
materia ósea pertene-
cientes al niño Santino 
Gabriel Miño, de 6 años 
de edad.  El menor fue 
víctima fatal de un in-
cendio ocurrido en horas 
de la mañana del 8 de 
diciembre último en la 
vivienda que ocupaba 
con su madre y una 
hermanita también de 
corta edad, sita en la 
calle Kaikén 162, en el 
barrio Los Morros, en 
Ushuaia.
Debido a que los peritos 
de Policía Científica no 
pudieron acreditar su 

identidad debido a la ac-
ción del ígneo, se remitió 
el material al instituto 
de genética cordobés, 
quien ratificó que se 
trata de Santino Miño.
Confirmada fehacien-
temente la identidad, 
la Justicia autorizó a 

los familiares a retirar 
el cuerpo de la morgue 
y disponer los arreglos 
funerarios, lo que final-
mente ocurrió el miér-
coles 28 de diciembre, 
al ser trasladados al ce-
menterio Parque del Mar 
para su eterno descanso.

El secretario de Hábitat 
y Desarrollo Terri-

torial, David Ferreyra, 
informó al respecto que 
“se trata de un terreno que 
el Municipio había cedido 
a la DPOSS para poder 
realizar la instalación de 
una bomba de impulsión 
que se iba a encargar de 
suministrar agua potable 
a las familias que viven 
en el barrio La Pradera. 
Agotadas las vías admi-
nistrativas para lograr 
la liberación del espacio 
que estaba siendo ocu-
pado irregularmente, se 
procedió a desarmar la 

construcción precaria que 
allí se había instalado y, 
finalmente, a entregar el 
espacio físico al personal 
de la DPOSS a fin de poder 

terminar finalmente con 
el tendido del servicio, 
y poder satisfacer así el 
reclamo de los vecinos de 
la zona".

-10%
exclusivo

residentes

en vinos!

POLICIAL ACTUALIDADDESPUÉS DE 20 DÍAS DE ESPERAR EL 
RESULTADO DE LOS ESTUDIOS DE ADN.

PERSONAL MUNICIPAL DESARMÓ 
UNA PRECARIA CASILLA INSTALADA 

IRREGULARMENTE EN UN TERRENO DESTINADO A LA INSTALACIÓN 
DE UNA BOMBA DE IMPULSIÓN DE AGUA QUE BENEFICIARÁ A LOS 
VECINOS DEL BARRIO LA PRADERA, EN EL VALLE DE ANDORRA.

Fueron inhumados los restos 
del niño fallecido el 8 de 
diciembre en un incendio

La Municipalidad recuperó 
un predio usurpado
El predio había sido cedido por el Ejecutivo Municipal a 
la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios 
(DPOSS) en el marco de las obras de conexión a la red de 
agua en el barrio La Pradera y luego ocupado por intrusos.
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Según informó el Ser-
vicio Meteorológico 

Nacional, desde la tarde 
noche del miércoles hasta 
la noche del jueves 29 de 
diciembre, regirá una aler-
ta por vientos fuertes, con 
ráfagas que pueden superar 
los 100 km/h.
En la región patagónica, las 
alertas amarillas por vien-

tos fuertes abarca toda el te-
rritorio de Tierra del Fuego 
y las zonas cordilleranas y 
de meseta de Güer Aike y de 
Lago Argentino, además de 
la Meseta de Corpen Aike, 
en Santa Cruz.
Está previsto que a partir 
de las 8 am del día de ma-
ñana ráfagas de viento de 
100 km/h impacten en la 

ciudad de Río Grande, com-
plicando a toda la provincia 
de Tierra del Fuego, tanto 
la parte argentina como 
así también la chilena, 
comprometiendo el cruce 
de barcaza. 
Desde el Organismo reco-
mendaron adoptar medi-
das precautorias, ya que 
los vientos constantes 

Alerta amarilla por vientos 
fuertes en toda la provincia

ASÍ LO INFORMARON DESDE LA DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE ENERGÍA. ESTÁ PREVISTO 
PARA HOY JUEVES 29 DE DICIEMBRE, 
SIEMPRE QUE LAS CONDICIONES 
METEOROLÓGICAS LO PERMITAN.

Se comunica a la 
población que se ha 

programado para el jue-
ves 29 de diciembre, una 
interrupción del servicio 
eléctrico siempre que las 
condiciones meteoroló-
gicas lo permitan, por 
tareas de mantenimien-
to en redes eléctricas en 
el horario de 12 a 14, 
aproximadamente.
Las zonas afectadas se 
encuentran aledañas a 
la Ruta Nacional N°3, 
desde la progresiva 2952 
hacia el sur, afectando 
los siguientes sectores:
• Calle Eva Duarte de 

Perón (zona de aserra-
deros)
• Barrio Karekén
• Hostería Kaiken
• Barrio Eco Pueblo I
• Camping Municipal 
Laguna del Indio
• Estación Río Valdez

ACTUALIDAD LAS RÁFAGAS PUEDEN SUPERAR LOS 100 KM/H.
rondarán entre los 50 y 70 
km/h. El pedido se extien-
de a toda la población que 
circule por la provincia y 
se acentúa para quienes 
deban transitar las rutas 
por el éxodo vacacional.
Asimismo, se recomienda 
a los vecinos que asegu-
ren aquellos objetos que 
puedan caer a la calle, 
como macetas, escaleras, 
chapas y otros materiales 
de construcción. Al mismo 
tiempo, se debe tener es-
pecial cuidado al circular 
cerca de árboles y carteles 
publicitarios. 
La situación mermará 
durante la tarde/noche 
del jueves y tendrá un in-
cremento durante la noche 
del miércoles.
Se solicita también a todos 
aquellos que en el contexto 
del éxodo vacacional, ten-
gan que transitar por rutas 
provinciales o nacionales 
y que pretendan cruzar el 
Estrecho de Magallanes 
para continuar tránsito por 
el continente nacional que 
el cruce de barcaza se en-
contrará comprometido por 
la situación meteorológica. 
Por lo que se recomienda 
tener la información en 
cuenta a la hora de empren-
der el viaje.  

Habrá un corte 
programado del 
servicio eléctrico 
en Tolhuin
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LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA LLAMA A LICITACIÓN PRIVADA Nº 02/2022, 
REFERENTE A LA OBRA: “CONVERSIÓN DE UNA SUBESTACIÓN TRANSFORMA-
DORA AÉREA EN CENTRO DE TRANSFORMACIÓN A NIVEL DE 1000 KVA LA ZONA 
CÉNTRICA DE LA CIUDAD DE USHUAIA – T.D.F. – FONDOS F.E.D.E.I. – CÓDIGO: 
TF-19-F08”, TRAMITADA BAJO EL EXPTE Nº 479/2022.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 64.919.854,95
FECHA DE APERTURA: 16 DE ENERO DE 2023 – 12:00 HS. 
FECHA DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 16 DE ENERO DE 2023 – HORA: 12:00.
CONSULTA DE PLIEGO: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA, CALLE LASSERRE  
Nº 218 DE LA CIUDAD DE USHUAIA, PÁGINA WEB DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ENERGÍA Y PÁGINA WEB DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.
RETIRO Y DESCARGA DE PLIEGOS: EN LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA, 
CALLE LASSERRE Nº 218 DE LA CIUDAD DE USHUAIA, PÁGINA WEB DE LA DIREC-
CIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA, Y PÁGINA WEB DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO.
LUGAR DE APERTURA: OFICINAS DE ADMINISTRACIÓN – LASSERRE Nº 218 – 
USHUAIA – TIERRA DEL FUEGO.
VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO.

LLAMADO A LICITACIÓN

v FALLECIMIENTO
Santiago Gabriel Miño

El día jueves 8 de diciembre falleció 
en Ushuaia, a los 6 años de edad, 

Santiago Gabriel Miño.
Enlutan familiares y amigos.

María Teresa Barrientos Núñez
El día miércoles 28 de diciembre falle-
ció en Ushuaia, a los 74 años de edad, 

María Teresa Barrientos Núñez.
Enlutan familiares y amigos.

ALQUILO UN DPTO. Y UN 
MONOAMBIENTE PARA 

PERSONA SOLA. 
TEL. 2901 644468

Ante el derrumbe co-
mercial de Garbari-

no, la empresa sigue sin 
comunicarle soluciones 
a los miles de trabajado-
res en todo el país, afec-
tados por los despidos y 
el cierre de los locales. 
Cabe señalar, que el 
proceso judicial que se le 
sigue a la compañía, aún 
encabezada por Carlos 
Rosales, la semana pa-
sada en una audiencia se 
expuso que el número de 
empleados despedidos 
o considerados de esa 
forma suman casi un 
total de 2.800 y la deuda 
acumulada de la empre-
sa abarca un total de 
$20.000.000.000, por lo 
cual, propuso la venta de 
plantas industriales en 
el Sur para reducir los 
montos a pagar.
Según el testimonio del 
cuerpo de delegados de 
los empleados de Garba-
rino, se estima que Car-
los Rosales cerró cerca 
de 200 locales en todo el 
país, pero aún mantiene 
en funcionamiento cin-
co sucursales e incluso, 
señalan que acaban de 
abrir un nuevo punto 
de ventas en el Parque 
Avellaneda Shopping.

Asimismo, los cesan-
teados de la empresa, 
remarcan que se detec-
taron situaciones que 
atestiguan "desvíos de 
fondos de la recauda-
ción" y denuncian una 
"facturación a nombre 
de otras personas y em-
presas”, haciendo que el 
dinero nunca llegue a 
los trabajadores. Debido 
a esta situación, en su 
gran mayoría, los ex 
trabajadores de la firma 
sobreviven a fuerza de 
changas y trabajos que 
son muy mal pagos.
Agregando que "la ma-
yoría hace trabajos even-
tuales, changas, para 
poder sostener la comi-

da de sus familias. De los 
despedidos muy pocos 
pudieron reinsertarse 
en el mercado laboral”, 
señalando que “Rosales, 
mientras tanto, fue a la 
audiencia acompañado 
por una patota del Sin-
dicato de Empleados de 
Comercio (SEC) para 
amedrentar a los com-
pañeros despedidos que 
reclaman una solución".
A su vez, detalló una 
situación que vivió cuan-
do Rosales salió del juz-
gado "recibió una larga 
lista de insultos. El juez 
Fernando D'Alessandro, 
desestimó la propues-
ta del empresario de 
vender las fábricas que 

El Juez denegó al dueño de Garbarino la venta 
de las plantas industriales en Río Grande

JUDICIAL EL NÚMERO DE EMPLEADOS DESPEDIDOS O CONSIDERADOS DE ESA FORMA SUMAN CASI UN TOTAL DE 2.800 Y LA 
DEUDA ACUMULADA DE LA EMPRESA ABARCA UN TOTAL DE $20.000.000.000.

todavía posee en el Sur 
para afrontar las deudas 
que tiene. El juez consi-
deró que los montos que 
propone Rosales para la 
venta son muy bajos".
Los representantes de 
los trabajadores que 
estuvieron presentes en 
la audiencia, indicaron 
que Rosales propuso 
desprenderse de las 
firmas Digital Fueguina 
y Tecnosur, ambas ins-
taladas en Río Grande, 
provincia de Tierra del 

Fuego, por un monto cer-
cano a los $6.000.000.
Por lo cual, los delegados 
manifestaron que "Se 
descartó la propuesta 
por el precio, que es 
insuficiente y también 
se rechazó el objetivo 
que se le iba a dar a ese 
dinero. Rosales preten-
día pagar parte de la 
deuda de los trabajado-
res con el 50% de esos 
$6.000.000. La realidad 
es que en lugar de esa 
cantidad se necesitan 
casi $$10.000.000 para 
saldar la deuda y esta-
blecer inversiones para 
volver a hacer crecer la 
empresa".
En ese marco, la cercanía 

de la feria judicial demo-
rará cualquier definición 
hasta la primera parte 
de 2023 y de acuerdo a 
lo que expuso la síndica 
Susana Paz, Garbarino 
redujo su plantel en 
2.800 trabajadores en 
el último año y medio, 
entre despedidos y per-
sonas que renunciaron.
Según los datos oficiales 
cargados en la base de 
deudores en el Banco 
Central de la República 
Argentina (BCRA), la ca-
dena de firma Garbarino 
en septiembre de este 
año acumulaba un total 
de 3.827 cheques recha-
zados por un monto total 
de $5.910.000.000.

Carlos Rosales
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El Municipio de Río 
Grande está llevan-

do adelante esta tempo-
rada un importante Plan 
de Obras Viales  en todos 
los barrios de la ciudad 
acorde a las necesidades 
urgentes de los vecinos 
y que busca optimi-
zar el tránsito, brindar 
mayor seguridad vial, 
embellecer el entorno 
urbano y mejorar la 
calidad de vida de los 
riograndenses. 
En ese marco, el inten-
dente Martín Perez, 
junto a Silvina Mónaco, 
secretaria de Obras 
Públicas del Municipio, 
firmó la adjudicación de 
obra para que al plan 
en ejecución se sumen 
más trabajos viales, a 
llevarse adelante en 
los barrios Altos de la 
Estancia, YPF, Chacra 
XI y CGT. 
Al respecto, el titular 

del Ejecutivo munici-
pal aseguró que “es 
prioridad de nuestra 
gestión municipal la 
mejora vial en toda la 
ciudad”, y destacó que 
“es por ello que se está 
haciendo una inversión 
histórica en materia de 
mejoramiento de calles 

en todos los barrios, ya 
sea con pavimentación, 
como también con ba-
cheo o reasfaltado de 
las calles deterioradas”. 
“El mejoramiento vial 
no solo incluye la re-
mediación de las ca-
lles, sino también los 
trabajos de pavimento 

que llevamos adelante 
en Chacra XI, que ya se 
completó; en el barrio 
Malvinas Argentinas,  
en toda la zona sur de la 
ciudad y en cada barrio”, 
resaltó el intendente. 
Por su parte, Silvina 
Mónaco detalló que 
esta firma “incluye la 

construcción del acceso 
a Altos de la Estancia, lo 
cual mejora sustancial-
mente la accesibilidad 
al barrio.  Se suma 
además la remediación 
de calles, a través del 
recapado asfáltico, de 
sectores localizados en 
los barrios YPF, donde 
también se mejorará su 
ingreso  y CGT y Chacra 
XI, en zonas específicas 
que requieren de inter-
vención y donde vamos 
a mejorar la transitabi-
lidad". 
“En Chacra XI, por 
ejemplo, vamos a hacer 
una remediación muy 
importante en calles 
donde hay asfalto, pero 
que con los años se ha 
deteriorado presentan-
do mal estado, como 
es el caso de la calle 
Playero Blanco, sobre 
la cual estamos cons-
truyendo, además, el 

ACTUALIDAD EL INTENDENTE DE RÍO GRANDE FIRMÓ LA ADJUDICACIÓN DE LA OBRA.

Serán asfaltadas las calles de los barrios 
Chacra XI, YPF, CGT y Altos de la Estancia

La ejecución 
de los trabajos 
demandará al-
rededor de 85 
millones de pe-
sos y el plazo de 
ejecución previs-
to es de 60 días. 
Se intervendrán 
cerca de 10.000 
metros cuadra-

dos de calle.

Centro Municipal de 
Salud del barrio; calle 
Kaikén y bocacalles, 
entre otras”, continuó 
diciendo la funcionaria. 
Finalmente, Mónaco in-
formó que "la obra tiene 
una inversión aproxi-
mada de 85 millones 
de pesos y un plazo de 
ejecución de 60 días. 
Con ella se estará inter-
viniendo y mejorando 
cerca de 10.000 metros 
cuadrados de calle", y 
celebró que “con este 
tipo de obras se avanza 
en la consolidación de 
los barrios, llevando 
mayor bienestar para 
todas las familias”.
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ACTUALIDAD

La Secretaría de Turis-
mo de la Municipali-

dad de Ushuaia, ya forma 
parte de la Red Argentina 
de Destinos Turísticos 
Inteligentes. Este un es-
pacio de intercambio de 
experiencias y conoci-
mientos con la finalidad 
de impulsar los destinos 
turísticos inteligentes, con 
el fin de desarrollar dife-
rentes iniciativas y asistir 
a los municipios en el 
diseño e implementación 
de estrategias turísticas 
innovadoras.
Oscar Bustos Navarta , Co-
Director Ejecutivo de la 

Red, expresó que “La red 
surgió hace poco más de 
dos años, en plena pande-
mia, en un contexto muy 
adverso con la intención 
de dar contención a los 
municipios que en ese mo-
mento se encontraban en 
una situación muy difícil 
y bajo el prisma de lo que 
es la inteligencia turística. 
Entendemos que para una 
buena gobernabilidad del 
destino es necesario con-
tar con adecuados datos 
que posteriormente se 
transformaran en infor-
mación y luego de pro-
cesarla, un gestor puede 

tomar decisiones asertivas 
políticas y estratégicas”.
“En este sentido, es que 
aparecen varios ejes trans-
versales al modelo que 
buscamos fortalecer en 
los destinos adheridos: 
gobernanza, accesibili-
dad, sostenibilidad, in-
novación tecnológica, 
marketing, entre otras. 
Venimos sumando varios 
destinos en nuestra red, 
tanto consolidados como 
emergentes”, continuó.
Por su parte, Silvina Bello, 
secretaria de Turismo de 
Ushuaia, contó que “el 
concepto de inteligencia 
es una tendencia a nivel 
mundial. Nuestro destino 
hace meses que venía en 
contacto con los Directo-
res Ejecutivos de la Red 
DTI y observando el gran 
trabajo que vienen reali-

zando, decidimos que era 
momento de sumarnos. 
Como destino consolida-
do, es muy importante 
poder adherirnos, para 
seguir fortaleciéndonos 
en pos de transformarnos 
en Destino Inteligente”.
Asimismo, indicó que 
“esta decisión, es una 
alianza estratégica suma-

mente importante ya que 
nos permite compartir co-
nocimiento y experiencias 
con otros destinos e ins-
tituciones, como también, 
brindarnos la posibilidad 
de obtener búsqueda de 
financiamiento, planes de 
transformación en desti-
nos turísticos inteligentes, 
asistencia de implemen-

SE TRATA DE UN ESPACIO DE INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS Y CONOCIMIENTOS, CON EL 
FIN DE DESARROLLAR DIFERENTES INICIATIVAS Y ASISTIR A LOS MUNICIPIOS EN EL DISEÑO 

E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS TURÍSTICAS INNOVADORAS.

La Municipalidad de Ushuaia adhirió a la Red 
Argentina de Destinos Turísticos Inteligentes
Silvina Bello, secretaria de Turismo de Ushuaia, indicó que “esta decisión, es una alianza 
estratégica sumamente importante ya que nos permite compartir conocimiento y experien-
cias con otros destinos e instituciones, como también, brindarnos la posibilidad de obtener 
búsqueda de financiamiento, planes de transformación en destinos turísticos inteligentes, 
asistencia de implementación, asesoramiento en materia de normalización, entre otras.

tación, asesoramiento en 
materia de normalización, 
entre otras. Este espacio 
genera un gran intercam-
bio de información y de 
capacitaciones en ejes de 
accesibilidad, promoción, 
transporte, innovación, 
comunicaciones”.
“Mirando al futuro, no 
es concebido un destino 
sin tecnología. Todo este 
trabajo impacta directa-
mente en la calidad de 
vida de los ciudadanos y 
en la experiencia turística 
de los visitantes y ese es 
el camino que estamos 
transitando desde la Mu-
nicipalidad de Ushuaia”, 
dijo.
Para finalizar, Andrés 
Ziperovich, también Co-
Director Ejecutivo de la 
Red de DTI, valoró “Es 
muy importante para no-
sotros la incorporación de 
Ushuaia en el marco de la 
red. Valoramos enorme-
mente el posicionamien-
to, la gestión y la impor-
tancia que tiene el destino 
en el marco del turismo 
en la Argentina. Creemos 
que es el comienzo de un 
gran trabajo en conjunto 
en la red, que hoy tiene 
más de 230 adheridos 
y con quienes venimos 
trabajando en gran can-
tidad de acciones. En 
ese camino, se abre un 
abanico de grandes posi-
bilidades de acciones para 
que podamos realizar en 
conjunto”.
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ALQUILERES
• - Edificio a estrenar, Alem al 4400, departamentos de 
1 dormitorio con cochera y baulera.
Últimas unidades funcionales.

VENTA
• Venta de piso exclusivo Onas y Deloqui. Excelente 
vista. 155m2 cubiertos con 40m2 de balcón. 2 cocheras 
y 2 bauleras. Se acepta permuta por terreno a convenir.
• ¡Oportunidad! Locales comerciales con renta. Fueguia 
Basket 470. Consulte.

VENTA DE TERRENOS
• Loteo Altos de Beban de 400m2 con todos los servicios. 
• Loteo Terrazas del Fin del Mundo. 600m2, USD 70.000.-

Martinez Gabriel Alejandro 
Martillero Publico y Corredor Inmobiliario 
www.iwokapropiedades.com
Email: info@iwokapropiedades.com
Tel: 2901-15401886 y 2901-15580406
Gobernador Paz N° 125

Para el caso de enfermedades crónicas 
se podrá usar foto de recetas médicas

Los pacientes de obras 
sociales y prepagas con 

enfermedades crónicas 
que venían utilizando las 
recetas de medicamen-
tos confeccionadas en 
papel y enviadas como 
foto a través de medios 
electrónicos, ya sea por 
correo electrónico o vía 
Whatsapp, podrán conti-
nuar haciéndolo hasta el 
próximo 28 de febrero, 
según confirmó la jefa de 
Gabinete del Ministerio de 
Salud, Sonia Tarragona.
Es que la cartera sanitaria 
estableció ayer una excep-
ción para esos pacientes 
luego de que entrara en 
vigencia la Resolución 
Nº 3622/2022 el pasado 
lunes, que dejaba sin va-
lidez de manera general 
la presentación en la far-
macia de prescripciones 
confeccionadas en papel 
por profesionales médicos 
y enviadas como foto o 
escaneadas.
"Es para no interrumpir 
tratamientos y en mo-
mento de vacaciones en el 
que no es fácil encontrar 
turnos con los profesiona-

les de salud, extender la 
posibilidad de dispensar 
medicamentos, exclu-
sivamente para los que 
venían utilizando y para 
tratamientos crónicos", 
explicó esta mañana la 
funcionaria al dialogar 
con la prensa acreditada 
en Casa Rosada.
Tarragona indicó que, 
desde la cartera de Salud, 
se alienta el uso de recetas 
electrónicas y digitales, y 
reiteró que la modalidad 
que dejará de ser válida 
es la que fue habilitada 
excepcionalmente al ini-
cio de la pandemia que 
consistía en el envío de 
una foto de una "receta 
papel" a través de Whats-
app o correo electrónico.
Sin embargo, esta medida 
no alcanzará a pacientes 
de enfermedades cró-
nicas, quienes podrán 
seguir utillizando ese 
formato hasta fines de 
febrero próximo.
"Lo que acaba de anunciar 
el Ministerio a través de la 
resolución que se publicó 
esta semana es que dejan 
de ser válidas las fotos 

HASTA EL 28 DE FEBRERO.

La cartera de Salud anunció la 
extensión del uso de indicaciones 
de medicamentos hechas en papel 
y enviadas por e-mail o WhatsApp 

para personas que están bajo trata-
mientos crónicos. 

ACTUALIDAD

de las recetas, que no 
son las recetas digitales. 
Siguen vigentes todas las 
modalidades de recetas 
digitales y electrónicas 
que se vienen utilizan-
do en la mayoría de las 
provincias, en todos los 
financiadores públicos, en 
el sector público, y en la 
mayoría de los financiado-
res de la seguridad social", 
explicó Tarragona sobre 
la medida anunciada esta 
semana.
La modalidad de receta-
foto se "instaló como una 
excepción, para aquellos 
que no podían movilizar-
se durante aislamiento 
social, preventivo y obli-
gatorio" establecido en 
la fase más aguda de la 

pandemia, indicó.
La medida, adoptada en 
consenso con los minis-
tros de Salud de las 24 
jurisdicciones, coincidió 
con la constatación de 
diversas irregularidades, 

entre ellas, la compra de 
medicamentos en varias 
farmacias con la misma 
foto receta y hasta recetas 
con fechas adulteradas 
digitalmente.
Por su parte, Ricardo 

Pesenti, titular de la Con-
federación Farmacéutica 
Argentina, dijo que desde 
esa entidad se ve "con 
buenos ojos el fin de esta 
modalidad".
"La población que la 
estaba usando era muy 
pequeña y estábamos 
viendo desvíos y muchas 
complicaciones, tanto ad-
ministrativas como desde 
el punto de vista del acce-
so a medicamentos con 
seguridad. Es necesario 
avanzar en receta digital y 
en receta electrónica, que 
no son una foto", estimó.
En tanto, desde el Minis-
terio de Salud explicaron 
que los médicos que atien-
dan de modo particular o 
a través de una empresa 
de medicina prepaga que 
no cuente con un sistema 
electrónico, deberán vol-
ver a prescribir a través de 
la receta papel tradicional 
y que la misma será reci-
bida sin inconvenientes 
en la farmacia correspon-
diente.
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MOTOS

CONCESIONARIO OFICIAL

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Potencia Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4T, CDI con avance electrónico

Aire

Carburador

110 cc.

7 HP a 7500 RPM

4 velocidades - Embrague semi automático

Eléctrico / Pedal de Arranque

86.5 kg.

L:1920 mm-A:695 mm-A:1070 mm

740 mm

Llanta de Aleación o Rayos s/ versión

2.50 - 17

80/100 - 14

Disco hidráulico o Tambor s/ versión

Tambor / Tipo Pedal

4 litros

Asiento biplaza con terminación antideslizante

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS LD 110 MAX AD

destacados

ámplio baul bajo asiento TALBERO CON INDICADOR DE COMBUSTIBLE

FRENO DELANTERO DE DISCO

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

azulColores ROJO negro Blanco

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Vel. Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4T, CDI con avance electrónico

Aire

Carburador

110 cc.

7 HP a 7500 RPM

4 velocidades - Embrague semi automático

Eléctrico / Pedal de Arranque

88 kg.

L:1920 mm-A:710 mm-A:1070 mm

750 mm

Llanta de Aleación o Rayos s/ versión

2.50 - 17

2.50 - 17

Disco hidráulico o Tambor s/ versión

Tambor / Tipo Pedal

4 litros

Instrumental con indicador de marcha.
Amplio baúl bajo asiento.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ld 110 s

destacados

amplio baúl bajo asiento motor 110 CC.

NUEVO DISEÑO DE GRÁFICAS

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

AZULColores negro ROJO

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Potencia Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

4 tiempos

Aire

Carburador

150 cc.

6.3 kW a 7500 RPM

CVT Automática

Eléctrico

100 kg.

L:1780 mm-A:665 mm-A:1120 mm

100 mm

Llanta de Aleación

3.50 - 10

3.50 - 10

Disco hidráulico

Tambor

6.5 litros

Asiento biplaza

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Md 150 ALLEGRO

destacados

FRENO DELANTERO DE DISCO TALBERO CON INDICADOR DE COMBUSTIBLE

FRENO DELANTERO DE DISCO

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

azulColores GRIS ROJO

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Potencia Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

4 tiempos

Aire

Carburador

150 cc.

6.3 kW a 7500 RPM

CVT Automática

Eléctrico

105 kg.

L:1825 mm-A:660 mm-A:1130 mm

110 mm

Llanta de Aleación

90/90 - 12

3.50 - 10

Disco hidráulico

Tambor

5 litros

Asiento biplaza, Freno de disco, Baúl trasero.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Td 150

destacados

FRENO DELANTERO DE DISCO TALBERO CON INDICADOR DE COMBUSTIBLE

FRENO DELANTERO DE DISCO

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

azulColores GRIS

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Vel. Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4 tiempos

Por aire

Carburador

149cc.

11,59 HP / 8500 Rpm

5 velocidades

Eléctrico y patada

105kg.

L:1910mm - An:740mm - Al: 1050mm

1210mm

Rayos

2,75 x 18”

3,00 x 18”

A disco

A tambor

9 litros

Parrilla trasera porta objetos. Asiento tipo Slammer.
Detalles cromados.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS RD CLASSIC

destacados

parrilla trasera porta objetos freno delantero de disco

puerto usb para carga

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

AZULColores negro ROJO

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Potencia Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4T, CDI con avance electrónico

Aire

Carburador

150 cc.

11.5 HP a 9500 RPM

5 velocidades

Eléctrico / Pedal de Arranque

110 kg.

L:2035 mm-A:765 mm-A:1090 mm

810 mm

Llanta de Rayos o Aleación s/ versión

2.75 - 18

3.00 - 18

Tambor o Disco hidráulico s/ versión

Tambor / Tipo Pedal

125 litros

Asiento biplaza

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS rd 150

destacados

NUEVAS Gráficas y diseño ASIENTO BIPLAZA ANTIDESLIZANTE

NUEVO TABLERO CON INDICADOR DE MARCHA

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

NEGROColores AZUL ROJO BLANCO

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Vel. Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4T, CDI con avance electrónico

Por aire

Carburador

250cc.

15HP A 9000RPM

5 velocidades

Eléctrico / Pedal de Arranque

150Kg.

L:2075mm - An:865mm - Al: 900mm

1210mm

Rayos

3,00 x 21”

3,00 x 18”

A disco

A tambor

12 litros

Velocímetro con medidor de combustible,Guiños LED,
Luces siempre encendidas,Cubre escape,
Portaequipaje trasero en aluminio.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TD 250

destacados

FRENOS DE DISCO LOBULADO guiños led

porta equipaje trasero en aluminio

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

AZULColores negro ROJO blanco

LD 110 MAX. ENTREGA $ 100.000. SALDO EN CUOTAS TD 150. ENTREGA $ 120.000. SALDO EN CUOTAS

ALLEGRO 150CC. ENTREGA $ 150.000. SALDO EN CUOTAS RD 150. ENTREGA $ 120.000. SALDO EN CUOTAS
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TASA FIJA AL 45%
(SUJETO A APROBACIÓN BANCARIA)

TOYOTA 
YARIS XLS 
CVT 2021 
23.000 KM

CHEVROLET ONIX JOY+ 2018 KM 37.000
FIAT STRADA 
ADVENTURE 

2013 
53.000 KM

FIAT PALIO 
ATTRACTIVE 

2018 
35.000 KM

VOLKSWAGEN GOL TREND COMF. 2018 KM 57.000

BONIFICACIONES ENTRE
100 MIL Y  150 MIL PESOS!
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Las vacaciones de ve-
rano se acercan y el 

deseo de alejarse de la 
rutina del resto del año 
y disfrutar con toda la 
familia comienza a tomar 
forma, y ello incluye, 
claro, a los compañeros 
de cuatro patas que para 
poder cruzar fronteras 
deberán cumplir con una 
serie de requisitos.
“Las condiciones a cum-
plir para viajar al extran-
jero las pone cada país, y 
tienen potestad de hacer-
lo, por eso es necesario 
conocerlas bien antes de 
emprender el viaje. Para 
esto, el organismo ofrece 
un buscador en su página 
Web para saber cuáles son 
según cada país”, explica 
Mariela Monterubbiane-
si, coordinadora General 
de Operaciones Cuaren-
tenarias del Senasa, y 
agrega que para salir del 
país cada animal deberá 
contar con una serie de 
certificados que deberá 
abonar.
En el caso quienes rea-
licen vuelos de cabotaje 

deberán cumplir con 
requisitos menores y los 
visitantes que lleguen 
desde otros países ten-
drán que atender “a las 
medidas que adopta la 
Argentina para la protec-
ción de la salud pública y 
su estatus fitozoosanita-
rio a través de su Servicio 
Nacional de Sanidad y Ca-
lidad Agroalimentaria”, 
informa el Senasa, con 
el objetivo de prevenir el 
ingreso de enfermedades 
que puedan afectar a 
otros animales o personas 
dentro de sus fronteras.

REQUISITOS PARA 
SALIR DE ARGENTINA

El documento impres-
cindible para salir del 
país con un animal do-
mestico es el Certificado 
Veterinario Internacional 
(CVI), que lleva la firma 
y sello del organismo, 
luego de haber sido auto-
rizado por un veterinario 
oficial matriculado. Esta 
documentación es la que 
permite que el perro o el 

gato pueda trasladarse 
hacia otro país.
Para hacerlo de manera 
efectiva, el trámite se 
inicia en la Web del Sena-
sa (www.argentina.gob.
ar/servicio/solicitud-de-
traslado-de-perros-gatos-
y-mascotas-no-tradicio-
nales), luego se saca un 
turno para seguirlo de 
manera presencial en 
algunas de las oficinas. 
Una vez que el turno fue 
otorgado, se debe llevar 
al animal a un veterinario 
para que se le realice un 
chequeo general y los 
certificados de buena sa-
lud y de desparasitación. 
Dentro de los diez días 
de emitidos se debe pre-
sentar en el Senasa para 
completar el trámite.
El día del viaje, debe 
llevar el CVI junto al 
Certificado de Vacuna 
Antirrábica original, esto 
significa que se haya 
aplicado en un centro 
público o privado, por un 
veterinario matriculado.
Todos los pasajeros que 
se trasladen al exterior 

con su animales desde 
el Aeropuerto de Ezeiza 
- Aeroparque deben diri-
girse antes del check-in a 
la oficina del Senasa para 
que se le emita el permiso 
de embarque de mascotas 
(de lunes a viernes, de 
9:00 a 17:00).

REQUISITOS PARA 
VIAJAR POR EL 

INTERIOR DEL PAÍS

Quienes se movilicen por 
Argentina no tendrán las 

exigencias de quienes 
salen del país, pero sí 
deberán cumplir algu-
nas. “A quienes realicen 
vuelos de cabotaje se le 
solicitará el certificado 
veterinario de buena 
salud y el Certificado de 
Vacunación Antirrábica, 
más que nada para evi-
tar cualquier problema y 
para que pueda embarcar 
de forma saludable”, dice 
Monterubbianesi. Ambos 
certificados no deber ex-
ceder, como máximo, los 

10 días de antigüedad a 
la fecha del vuelo.
Al igual que en el caso 
de viajes internacionales, 
también deberá estar 
desparasitado interna 
y externamente; y eso 
debe ser constatado por 
el veterinario. Todos 
esos certificados deberán 
ser presentados ante la 
compañía aérea antes de 
abordar el vuelo, al que 
deben arribar de manera 
obligatoria en una caja 
transportadora acorde a 
su peso y tamaño.
Aquellos que hagan el 
viaje en auto no tendrá 
las exigencias de un 
aeropuerto, pero sí se 
les recomienda llevar a 
su animal a la consulta 
veterinaria que certifique 
que está en condiciones 
de ser trasladado. En este 
caso también se aconseja 
llevarlo en una traspor-
tadora o con dispositivos 
que se abrochan al cintu-
rón de seguridad.
En caso de que se trate del 
primer viaje del animal, 
se recomienda no esperar 

SOCIEDAD

Cuáles son los trámites necesarios para viajar con las mascotas
VACACIONES.
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VENDO EQUIPO USADO (10 AÑOS) 
RX MOEDELO PROMAX 3D MARCA 

PLANMECA. U$S 52000. CONTACTARSE 
DE L. A V. DE 15 A 18 H. 

AL (2901) 516655 o (2901) 494208

CIRCULAR MODIFICATORIA N° 01 (sin consulta)
Licitación Pública S.P. e I.P. N° 23/2022 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
POR MEDIO DE LA PRESENTE, LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA INFORMA EN 
RELACIÓN AL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA S.P. e I.P. N° 23/2022, PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: “Repavimentación de Av. Héroes de Malvinas y Acceso 
a la Ciudad de Ushuaia – Etapa 1“.-

EN EL COMUNICADO REFERENTA AL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA SP E IP N° 
23/2022, CONFORME A LO INDICADO EN LA RESOLUCIÓN S.P. E I.P. N° 602.2022, SE 
DEBERÁ TENER EN CUENTA LO SIQUIENTE.

DONDE DICE :

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 50.000,00).

DEBERÁ LEERSE:

VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO.

a último momento para 
subirlo al vehículo sino 
comenzar a acostumbrar-
lo con tiempo para ver 
cómo viaja y si se muestra 
muy ansioso consultar 
con su veterinario. Es 
importante evitar los 
golpes de calor y nunca 
dejarlos adentro del auto 
estacionado.

LOS REQUISITOS 
PARA INGRESAR CON 

ANIMALES AL PAÍS

Quienes regresen con sus 
animales o sean visitan-
tes extranjeros, deberá 
arribar con el CVI emiti-
do, firmado y sellado por 
la autoridad veterinaria 
del país de origen (o desde 
el que llega) o del Pasa-
porte Oficial vigente del 
animal (con la validación 
de la autoridad sanitaria 
en el país de origen). En 
este caso también es nece-
sario tener el Certificado 
de Salud, la vacunación 
contra la rabia (vigente) 
y de desparasitación 
(interna y externa). Los 
pasaportes que no tengan 
la validación por parte de 
esa autoridad oficial no 
serán aceptados para el 
ingreso al país.
Ambas documentaciones 

tienen una validez de 60 
días para ingresar a la 
Argentina, en tanto la 
vacuna antirrábica esté 
vigente al día del ingre-
so. Además, debe estar 
escrito en español y no 
se requiere “Permiso de 
importación”.
En caso de que los cer-
tificados estén mal con-
feccionados o presenten 
errores como, por ejem-
plo, si falta el sello de la 
autoridad veterinaria del 
país de origen, no está tra-
ducido al español o está 
vencido, no será válido 
para ingresar al país.
En cualquiera de estos 
casos, el Senasa podrá 
adoptar las medidas sa-
nitarias que considere 
apropiadas “para sal-
vaguardar su condición 
zoosanitaria”.

REQUISITOS EN 
TIERRA DEL FUEGO

VIA ÁEREA

Para poder realizar viajes 
vía aérea con mascotas 
contactarse previamente 
con su aerolínea para 
consultar por posibilidad 
y disponibilidad.
CERTIFICADO DE BUE-
NA SALUD Y DE VACU-

NACION ANTIRRABICA 
avalado por el Colegio 
Médico Veterinario. Para 
viajes aéreos desde Tierra 
del Fuego a otras pro-
vincias argentinas NO 
se realizan tramites en 
SENASA.

VIA TERRESTRE

Transito por chile (Argen-
tina-Chile-Argentina) 
- Permanencia o destino 
final Chile:
-Certificado Original de 
buena salud y fotocopia 
(mínimo 10 días de an-
telación antes de viajar).
-Certificado de despa-
rasitación interna y ex-
terna, con aclaración de 
negativo en síntomas de 
Leishmaniasis (mínimo 
15 días de antelación).
-Original y fotocopia del 
certificado de vacuna an-
tirrábica vigente (mínimo 
30 días de antelación y es 
válido el certificado que 
otorga el veterinario de 
zoonosis).
-Fotocopia del DNI del 
acompañante u/o respon-
sable de la mascota (pa-
saporte del propietario 
que viaje con la mascota).
Asimismo, recuerdan 
que accediendo a www.
senasa.gob.ar y comen-

zando a cargar los datos 
correspondientes en el 
INICIO DE TRAMITE/
REGISTRARSE, podrán 
acceder a importantes 
descuentos. Hoy en día, se 
maneja un único arancel 
que es de $4.433 por mas-
cota y el mismo se abona 
con débito o crédito en la 
oficina.
En caso de abonar en 
efectivo, se les dará una 
boleta para que el monto 
correspondiente se pue-
da abonar mediante un 
Rapipago, Pago Fácil o 
Mercado Pago.
De igual forma, recuer-
dan que solo se estarán 
brindado un total de 
25 turnos diarios y se 
recomienda asistir al 
mismo 8 días antes de 
emprender el viaje. Con-
sultas por otros países 
y especies llamar a la 
Oficina Local SENASA 
más cercana: Of ic i-
na Senasa Río Gran-
de Dirección: Arteche 
805 (9420) Teléfono: 
(02964) 431063 E-mail: 
rgrande@senasa.gob.ar 
Oficina Senasa Ushuaia 
Dirección: Ricardo Gui-
raldes 535 (9410) Telé-
fono: (02901) 423512 
E-mail: ushuaia@sena-
sa.gob.ar
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La nueva infraestructura pretende "favorecer la inves-
tigación científica" y ofrecer servicios logísticos antár-
ticos y contará, entre otras cosas, con enfermería con 
consultorio para atención de pacientes, odontología, 

sala de Rayos X, shockroom. 

El Ministerio de Defensa 
aprobó este miércoles 

la reconstrucción de una 
nueva unidad habitacional 
térmica en la base antártica 
Petrel, que será realizada 
por el Astillero Tandanor, 
en el marco del proyecto 
de renovación integral de 
la Base Antártica Conjunta 
Petrel (BACP) que tras 40 
años "vuelve a ser una base 
permanente", se informó 
oficialmente.
Así lo dispuso la cartera 
de Defensa a través de una 
decisión administrativa 
publicada en el Boletín 
Oficial.
La nueva infraestructura 
pretende "favorecer la 
investigación científica" y 
ofrecer servicios logísticos 
antárticos con instalacio-
nes apropiadas para el 
alojamiento del personal 
que desarrolla trabajos de 
investigación en la zona.
La edificación ocupará 
una superficie mínima de 
1.920 m2 distribuida en 
dos plantas y tendrá una 
capacidad operativa de 60 
personas de la dotación 
permanente y 80 que se 
encuentren en tránsito, 
alcanzando una capacidad 
total de 140 plazas, detalló 
el ministerio.
El Astillero Tandanor será 
el encargado de la cons-
trucción de esta nueva vi-

vienda antártica "de última 
generación", diseñada bajo 
el concepto de "autosus-
tentable" con tecnología 
que permita emplear las 
energías alternativas.
Para ello previamente 
se realizará un estudio 
de técnicas constructivas 
adecuadas y materiales re-
sistentes a las condiciones 
climáticas.
"De esta manera, se busca 
asegurar un diseño de 
base que integre las dis-
tintas áreas operativas y 
funcionales, definiendo 
en su desarrollo las nuevas 
instalaciones con las carac-
terísticas adecuadas para el 
suelo antártico", sostuvo la 
cartera de Defensa.
Entre sus comodidades 
incluirá una enferme-
ría con consultorio para 
atención de pacientes, 
odontología, sala de Rayos 
X, shockroom, salas de 
internación y farmacia; 
cocina, panadería, gim-

nasio de usos múltiples 
y una radioestación para 
comunicaciones satelitales 
e informáticas, indicaron.
La Base Petrel fue fun-
dada el 22 de febrero de 
1967 como base naval de 
ocupación permanente y 
en 1976 debió replegarse 
la dotación debido a un 
incendio que destruyó por 
completo la casa alojamien-
to principal.
A través del Decreto 
809/2021, el Poder Ejecuti-
vo otorgó "fondos adiciona-
les destinados a las tareas 
vinculadas a la reapertura" 
de la Base Petrel, que 
integra ahora el conjunto 
de base permanentes que 
Argentina mantiene ope-
rativas todo el año.
Ellas son la Base Espe-
ranza, Marambio, San 
Martín, Orcadas, Carlini, 
y Belgrano II; a las que se 
suman otras cuatro transi-
torias, activas únicamente 
durante el período estival. 

ACTUALIDAD TENDRÁ UNA SUPERFICIE DE 1.920 M2.

Avanza la construcción 
de una "casa habitacional 
sustentable" en la base Petrel
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El gobernador Gustavo 
Melella, criticó las pu-

blicaciones de NASA en 
español, en las que mues-
tran las Islas Malvinas y las 
describen situadas “frente 
a las costas de Argentina”.
En sus posteos, @NASA_es 
muestra una imagen de las 
Islas Malvinas y describe: 
“Una concentración alta de 
clorofila en el agua puede 
indicar una floración de 
fitoplancton, como ésta en 
el océano Atlántico, frente 
a las costas de Argentina. 

El color de los remolinos in-
forma a los científicos sobre 
el plancton y los nutrientes 
circulando en el océano”.
Luego de que estas publi-
caciones trasciendan, el 
Gobernador manifestó: “En 
relación con la foto de las 
Islas Malvinas publicada 
por la @NASA_es, hacien-
do referencia a nuestras 
islas como un archipiélago 
ubicado ‘frente a las costas 
de Argentina’, no podemos 
dejar de expresar nuestro 
repudio y rechazo a este 

tipo de mensajes que bus-
can menoscabar nuestro le-
gítimo reclamo soberano”.
“Que un organismo como 
la @NASA_es se pronuncie 
de esta manera, es un acto 
que invisibiliza el reclamo 
permanente de nuestros de-
rechos y el reconocimiento 
de la soberanía argentina 
sobre las Islas Malvinas, 
Georgias del Sur, Sánd-
wich del Sur y los espacios 
marítimos e insulares co-
rrespondientes”, denunció 
Melella.

ACTUALIDAD POLÉMICA POR UNA IMAGEN DE LAS ISLAS 
MALVINAS PUBLICADA POR LA NASA.

Melella: “No podemos dejar 
de expresar nuestro repudio y 
rechazo a este tipo de mensajes”
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Después de haber 
quedado fuera de la 

convocatoria para el Se-
leccionado Argentino de 
la Confederación Argen-
tina de Futbol de Salón 
en 2018, el joven Tomás 
Pescio encaró su paso al 
Futsal AFA armando las 
valijas desde Los Cuervos 
del Fin del Mundo rumbo 
a San Lorenzo.
Ese 2019 no fue fácil, con 
su coterráneo Pablo Vidal 
como ídolo y estandarte 
de un equipo que se había 
consagrado campeón e iba 
en busca de la gloria en la 
CONMEBOL Libertadores 
de ese año, disputada 
como local en el Roberto 
Pando.
No obstante, con la salida 
del pivot riograndense 
-más de 300 goles-, la 
posición quedó libre y fue 
tomada por el ushuaiense 
que se ganó el lugar a base 
de trabajo duro y seriedad.

Su primer gol lo anotó con 
el #13 en la espalda frente 
a Villa La Ñata por la fecha 
8 del campeonato, durante 
el primer semestre cuando 
todavía Pablo estaba en 
el club.
Y a partir de allí cada día 
fue más importante en la 
institución de Boedo. Le 
ganó a Boca en la final 
local y la definición de la 
Liga Nacional de Futsal Ar-
gentina, ambas con goles 
del “Narigol”, obteniendo 
la clasificación a la Liber-
tadores de Uruguay que se 
postergó por la pandemia. 
Fue convocado por la 
Selección Argentina por 
primera vez en 2020 y 
ganó la Supercopa Ar-
gentina, título que le era 
esquivo a San Lorenzo. 
Luego llegó la tempora-
da soñada de 2021, en 
medio de la continuidad 
del COVID-19, venciendo 
a Boca con gol propio en 

la Superfinal que dirimía 
el boleto a la postergada 
CONMEBOL Libertadores 
y el bicampeonato en la 
Supercopa Argentina.
Sin dudas la página dora-
da se escribió en el máxi-
mo certamen continental, 
ya que el único equipo que 

había logrado cortar la 
hegemonía brasileña en 
la Copa era Cerro Porteño 
cuando en 2016 con el 
argentino Gonzalo Abdala 
venció en Asunción y, en la 
previa de la final del sába-
do ante San Lorenzo, eran 
6 los títulos que ostentaba 

el Carlos Barbosa.
Pero con sus 2 goles en 
el partido, Pescio dejó al 
naranja con las manos 
vacías para entregarle a 
la Argentina su primera 
conquista en la CONME-
BOL Libertadores...
Ya en 2022, el “Toro” co-

menzó el año con ofertas 
europeas para dar el salto 
al viejo continente, pero 
quiso quedarse a defender 
los colores del azulgrana 
en la CONMEBOL Liber-
tadores que se disputó en 
Buenos Aires.
Si bien no pudo alcanzar 
la gran final, el equipo 
de Antonelli disputó los 
siete partidos y terminó 
con un tercer puesto más 
que meritorio, tras vencer 
a Cerro Porteño en el duelo 
por el bronce.
Luego se adjudicó la Copa 
Argentina venciendo a 
Franja de Oro y el Torneo 
Oficial, dando cuenta 
de Boca en el clásico. 
La espina quedó con la 
Liga Nacional de Futsal 
Argentina que se la llevó 
Barracas y eso obligó a una 
Superfinal donde el “Gua-
po” dejó nuevamente atrás 
a San Lorenzo obteniendo 
el único cupo argentino 

DEPORTES FUTSAL.

Tomás Pescio: “Me voy con muchas ganas de crecer”
El fueguino Tomás Pescio cerró su etapa en San Lorenzo y viajará los primeros días de enero a Zaragoza (Es-
paña) para continuar su carrera profesional. El pivot nacido en Ushuaia ganó la CONMEBOL Libertadores, 

Liga Nacional de Futsal Argentina, Torneo Oficial y Supercopa con el “Ciclón” en un ciclo soñado.
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para la Libertadores 2023.
“Estoy muy contento, ya 
presenté todos los papeles 
acá y me sacaron pasaje 
para el primero de enero 
así parto hacia España, 
a hacerme los estudios y 
arrancar a entrenar. Ya es-
toy en contacto con todos 
los grupos del Zaragoza”, 
comenzó diciendo en 
exclusiva.
Y agregó: “Hay muchas 
ansias, no me pude ir con 
la victoria que quería, 
pero pudimos competir 
al máximo, jugamos todos 
los partidos que podíamos 
jugar llegando a finales 
salvo la Copa Libertadores 
que quedamos en semis”.
“La gente de San Lorenzo 
me demostró mucho cari-
ño en los últimos partidos, 
me toca despedirme del 
club que se convirtió en mi 
casa durante cuatro años 
y es algo que no me había 
pasado nunca. Soy un 
privilegiado y agradecido 
de haber llegado y com-
partido con jugadores que 
veía por tele y terminaron 
siendo mis amigos. Me voy 
con muchas ganas de cre-
cer y seguir progresando 
en mi carrera”, concluyó, 
además de dejar la puerta 
abierta: “Estoy seguro 
que nos vamos a volver a 
encontrar”.

El presidente del Ins-
tituto Municipal de 

Deportes, Guillermo Na-
varro, manifestó que mil 
niños de Ushuaia de 4 a 
12 años tomarán parte de 
la colonia de vacaciones 
desde el próximo 15 de 
enero, en dos contin-
gentes. 
Navarro recordó que “a 
mediados de diciembre 
realizamos las inscripcio-
nes de manera virtual y 
presencial para que todos 
los vecinos tuvieran la 
posibilidad de inscribir a 
sus hijos, ya que nos pa-
saba que había gente que 
no tenía los medios para 
realizar la inscripción 
virtual”, y con la doble 
modalidad “tratamos de 
que todos tengan acceso 
a las colonias deportivas 
del Instituto Municipal de 
Deportes”. 
Luego detalló que “el 15 
de enero vamos a dar ini-
cio al primer contingente 
que se extenderá hasta 
fin de mes”, mientras 
que “desde el 1 al 15 de 
febrero se va a desarrollar 

el segundo contingente”, 
con “una participación de 
mil chicos y chicas de la 
ciudad”. 
Navarro mencionó que 
“estamos definiendo las 
actividades con los pro-
fesores del IMD, con 
quienes charlamos sobre 
ir buscando distintas al-
ternativas y propuestas” 
teniendo en cuenta que 
“hoy un chico o chica 
de 12 años está mucho 
tiempo con el celular o 
la computadora”. 
En función de ello, dijo 
el funcionario, “tene-
mos propuestas como 
los deportes regionales, 
la posibilidad de hacer 
kayak, escalada en roca, 
caminatas nocturnas y 
caminatas familiares, 
entre otras”. 
“El año pasado vimos que 
estas actividades fueron 
muy bien recibidas por 
los chicos y chicas, y para 
esta edición queremos 
seguir por ese camino”, 
remarcó. 
En esa línea, Navarro 
aseveró que “constante-

mente estamos evaluan-
do cómo evolucionan las 
distintas actividades que 
desarrollamos en el IMD”, 
y como ejemplo citó que 
“tras dos años de pande-
mia y encierro buscamos 
para la colonia alterna-
tivas al aire libre como 
los deportes regionales 
o la visita a museos, que 
además permite conocer 

la historia de la ciudad”. 
Y agregó: “La idea es que 
la colonia no sea un lugar 
al que los chicos vienen a 
pasar unas horas y luego 
no les queda nada, por 
el contrario, queremos 
generar cosas que hagan 
que el año que viene quie-
ran volver a la colonia”. 
Por último, el titular del 
IMD indicó que para esta 

nueva edición de la colo-
nia “más allá de los luga-
res cubiertos de los que 
disponemos apuntamos 
a las actividades al aire 
libre y por ello hablamos 
con AFASyN, Llanos del 
Castor, Parques Nacio-
nales y otras entidades 
para que todos los días 
los chicos tengan una 
actividad al aire libre”.

SOCIEDAD DESDE EL PRÓXIMO 15 DE ENERO, EN DOS CONTINGENTES.

Mil niños participarán en la colonia de verano
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El secretario de Mal-
vinas, VGM Daniel 

Arias, celebró la pre-
sentación de la línea 
de tiempo actualizada 
sobre el devenir históri-
co de las Islas Malvinas 
en el Espacio Pensar 
Malvinas. "Luego de 
la decisión tomada por 
el intendente (Walter) 
Vuoto de crear esta 
Secretaría cuyo honor 
tengo de encabezar y 
haber podido lograr 
que los convencionales 
le dieran rango cons-
titucional, una de las 
primeras tareas que 
nos propusimos fue 
actualizar este espacio 
como es la línea de 
tiempo, entendiendo 
que la malvinización es 
algo en lo que debemos 
comprometernos, ya 
que no se puede amar 

lo que no se conoce en 
profundidad. Poder ce-
rrar esta primera tarea y 
realizar la presentación 
oficial del libro que 
escribió un académico 
de la altura de Ariel 
Hartlich sobre la repre-
sentación cartográfica 
de las Islas durante el 
primer peronismo de 
1943 a 1955, habla del 
compromiso del ámbito 
académico por ahondar 
en el conocimiento de 

nuestras Islas", sostuvo 
el funcionario tras el 
acto realizado este mar-
tes por la tarde. 
Por otro lado, la dipu-
tada Carolina Yutrovic 
ponderó "la labor que 
lleva adelante el Muni-
cipio de Ushuaia en la 
figura del intendente 
Vuoto y su equipo del 
Gabinete Municipal que, 
si algo podemos desta-
car, es que ha forjado un 
eje bien fundamentado 

en la Cuestión Malvi-
nas y la defensa de la 
soberanía. El trabajo 
de dirigentes que han 
puesto manos a la obra 
permitieron continuar 
con este homenaje cada 
día a nuestros veteranos 
de guerra y a aquellos 
que ofrendaron su vida 
y quedaron en las Islas".
Participaron del acto el 
jefe de Gabinete de la 
Municipalidad, Omar 
Becerra; la subsecre-
taria de Vinculación 
Institucional, María 
José Calderón; la coor-
dinadora de Gestión 
Administrativa y Opera-
tiva de Cultura, Natalia 
Quinteros; el coordi-
nador de Juventudes, 
Agustín Monzon; y re-
presentantes del Centro 
de Ex Combatientes de 
Malvinas de la ciudad.

La Municipalidad de Ushuaia presentó 
línea de tiempo actualizada sobre el 
devenir histórico de las Islas Malvinas

EN EL ESPACIO PENSAR MALVINAS.ACTUALIDAD
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• ODONTÓLOGOS

JORGE KRESER PEREYRA
ALEJANDRO PAGANO ZAVALÍA

Abogados
25 de Mayo 260 - 1er piso, oficina 2

Tel. (02901) 421013 y rotativas
Edificio Finisterre

E-mail: jorgekreser@me.com
apaganozavalia@gmail.com

• ABOGADOS

odontología integral
Rehabilitación e Implantes

Blanqueamiento en una hora

Consultorios de Estética Dental

Dr. Guillermo D. Guaragna - Dra. Viviana A. Holzmann
Monseñor Fagnano 343 - Tel. 42 3307

TARJETAS DE CRÉDITO

CONSULTORIOS ODONTOLOGICOS

KARUKINKA
Dr. Fernando LIMA | Dr. Bruno OROZCO

ODONTOLOGÍA GENERAL - CIRUGÍAS 
IMPLANTES - PRÓTESIS - ORTODONCIA 

CIRUGÍA BUCO MAXILO FACIAL

TURNOS PROGRAMADOS
LUN. A VIER. DE 13 A 20 HS

TODAS LAS TARJETAS 
KARUKINKA 264 - Tel.: 425425 / Cel.: 15524780

ESPECIALISTA EN CIRUGIA Y TRAUMATOLOGIA BUCO
MAXILOFACIAL - FELLOWSHIP EN CIRUGIA AO CRANEO MAXILOFACIAL

DR. HECTOR GODOY

PIEZAS RETENIDAS - IMPLANTES DENTALES - PATOLO-
GIAS MAXILOFACIAL - CIRUGIA ORTOGNATICA

Consultorio: Pasaje los Cauquenes 955, 
Bº Andino - Tel. 2901 524495

DERECHO PENAL

Estudio Jurídico
VERNAZ & Asociados

E-mail: vernaz_derechopenal@yahoo.com.ar
Tel.: (02901) 431171 // 15515180

• ARQUITECTOS

• PSIQUIATRA

INSTITUTO
DE DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO 
ODONTOLÓGICO

Ayelén Toso | Jazmín Álvarez

Deloqui 532 - Ushuaia 9410
Tel: 2901 423716 - 430841

Email: mjotalvarez@gmail.com

2901-15469119

2901 607928 - 2901 607952

GUIA DE 
PROFESIONALES

ODONTOPEDIATRÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL

ODONTOPEDIATRÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL

2901 475732 |// celeste_lavia@hotmail.com

        LEONARDO ORREGO
            Prótesis - Implantes (A.I.A.)

- Blanqueamiento -
Odontología Estética y Restauradora

Horario de atención: Lunes a viernes de 10 a 21
Fadul 515 - Tel: 430298 - Urgencias 15568985

TODAS LAS TARJETAS

ESTUDIO JURÍDICO GS
Dra. Gloria Sotelo

Abogada y Técnica Superior en Minoridad y Familia
DERECHO DE FAMILIA - SUCESIONES - CONTRATOS

ASESORAMIENTO PRESENCIAL Y ONLINE (VIRTUAL)
http://gsestudiojuridico.online

mail: gloriasoteloestudiojuridico@gmail.com
instagram: @dra_gloriasotelo

2901501125
• CONTADORES

Gob. Deloqui N° 266 - Of. 1   Ushuaia   Tierra del Fuego 

Tel.fax. 02901-421943   Cel. 02901-1560-6675

www.riveroyasociados.com.ar    info@riveroyasociados.com.ar 

Gob. Deloqui Nº 266 - Of 1· Ushuaia· Tierra del Fuego
Tel.fax. 02901-421943· Cel. 02901-1560-1090

www.riveroyasociados.com.ar·  info@riveroyasociados.com.ar

CPN Hugo Moreno
Contable - Impositivo - Previsional
KARUKINKA 593 – 1º PISO - Tel: 15604065 (SÓLO llamadas – 

NO WhatsApp) - LUNES a VIERNES – 8:00 a 16:00 horas

ESTUDIO MORENO

Gabriel A. Ortega
A B O G A D O

Gabriel A. Ortega
A B O G A D O

gabrielortega.abogadotdf@gmail.com
2901  626077 

Juan Manuel de Rosas 549 1°piso

- Civil -
- Familia -
- Penal -

- Sucesiones -
URGENCIAS 

PENALES
CONSULTAS PRESENCIALES O VIRTUALES MÉDICO PSIQUIATRA-ADICCIONES

Dr. Berrotarán    Turnos vituales
[WhatsApp] +54 9 351 637-3831/3516626404
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¿Te acordás hermano?... Por
Carlos Peña

MIN. 05º CMAX. 09º C

Ventoso y destemplado, nubo-
sidad considerable; períodos 
de lluvia. Viento del O a 41 

km/h con ráfagas de 67 km/h.

Ventoso; lluvias y lloviznas 
ocasionales. 

Viento del OSO a 30 km/h con 
ráfagas de 72 km/h.

Fuertes vientos disminuyendo; 
lluvias leves, nubosidad con-
siderable. Viento del NO a 30 

km/h con ráfagas de 54 km/h.

Probabilidad de un chaparrón, 
con brisa, nublado. Viento del 
ONO a 13 km/h con ráfagas 

de 61 km/h.

El sudoku se presenta normalmente como 
una tabla de 9×9, compuesta por subtablas 
de 3×3 denominadas “regiones” (también se le 
llaman “cajas” o “bloques”). Algunas celdas ya 
contienen números, conocidos como “números 
dados” (o a veces “pistas”): El objetivo es relle-
nar las celdas vacías, con un número en cada 
una de ellas, de tal forma que cada columna, 
fila y región contenga los números 1–9 sólo 
una vez. Además, cada número de la solución 
aparece sólo una vez en cada una de las tres 
“direcciones”, de ahí el “los números deben 
estar solos” que evoca el nombre del juego.

HUMOR Por Carlos Quinto

MIN. 04º CMAX. 13º C

No dejes que 
tu familia de-
cida por ti, ya 
eres lo sufi-

cientemente 
responsable 
como para 
que sigan 

metiéndose 
en tu vida.

Si miras hacia 
atrás, verás 
que siempre 
hallaste una 

solución para 
tus proble-

mas. Esta vez 
sucederá lo 

mismo, no te 
preocupes.

Si ves que 
las cosas 
no mar-

chan como 
esperabas, 

lo mejor será 
que cambies 

el rumbo. 
Ten en 

mente otras 
alternativas.

Tu accionar 
es tan pre-
decible que 
alguien des-

cubrirá cómo 
te manejas 
y te usará a 

su favor. Ten 
cuidado de 
tus colegas.

Llegarás a la 
conclusión 
de que no 
has estado 
viviendo la 
vida ple-
namente, 

y decidirás 
hacer algo 
al respecto 

hoy.

Tu experien-
cia y tu olfato 

aguzado 
te dirán lo 
bueno y lo 
malo de las 

personas que 
te acompa-

ñan. Gozarás 
de la vida 
familiar.

Tu falta de 
olfato para 
los proble-

mas hará que 
hoy te veas 
involucrado 
en algunos 
conflictos 
por dinero 

con familia-
res.

La suerte 
está echa-
da. Llegó el 
momento 
de tomar 

esa decisión 
que hace 

tiempo viene 
rondando en 

tu cabeza. 
Anímate.

Eres una 
persona sim-
pática y con 
mucha ener-
gía, aprende 

a usar tus 
virtudes para 
lograr lo que 
te propongas 
en tu trabajo.

Tu faceta 
gentil y 

apacible es 
la que debe 
predominar 

el día de 
hoy. Que las 
noticias que 

recibas no lo-
gren cambiar 

tu ánimo.

Algunas com-
plicaciones 
te pondrán 
tenso. Con 

astucia y algo 
de ayuda 

podrás salir 
adelante, 

escucha tu 
voz interior.

Hay alguien 
que está 

retrasando 
tu progreso 
en la carrera 

y esa per-
sona puede 
significarte 
obstáculos 

en tu trabajo 
hoy.

MIN. 06º CMAX. 13º C

NO DEJES PARA MAÑANA, LO QUE PUEDES HACER HOY

No dejes que termine sin haber crecido un poco, 
sin haber sido un poco feliz, sin haber alimentado 
tus sueños.
No te dejes vencer por el desaliento.
No permitas que nadie te quite el derecho de 
expresarte que es casi un deber.
No abandones tus ansias de hacer de tu vida algo 
extraordinario.
No dejes de creer que las palabras y la poesía sí 
pueden cambiar el mundo.
Somos seres humanos llenos de pasión.
La vida es desierto y es oasis.
Nos derriba, nos lastima, nos convierte en 
protagonistas de nuestra propia historia.
No dejes nunca de soñar, porque sólo en sueños 
puede ser libre el hombre.

No caigas en el peor error, el silencio.
La mayoría vive en un silencio espantoso.
No te resignes.
No traiciones tus creencias. Todos necesitamos 
aceptación, pero no podemos remar en contra 
de nosotros mismos.
Eso transforma la vida en un infierno.
Disfruta el pánico que provoca tener la vida por 
de ante.
Vívela intensamente, sin mediocridades.
Piensa que en tí está el futuro y en encontrar la 
tarea con orgullo y sin miedo.
Aprende de quienes pueden enseñarte.
No permitas que la vida te pase a tí sin que la vivas…

Walt Whitman

Mayormente nublado, con 
vientos superando los 80 kph. 
Viento del OSO a 80 km/h con 

ráfagas de 107 km/h.

Cubierto, muy ventoso y des-
templado.

Viento del O a 54 km/h con 
ráfagas de 83 km/h.

Desde finales del siglo XIX la Armada Argentina ha cumplido con el nexo marítimo de la Patagonia 
con el resto del país. El transporte Villarino, velero con motor, fue uno de los primeros en cumplir esa 
misión desde el Comando de Transportes Navales. En la foto, la motonave "Le Maire" que cumplía el 
trayecto Ushuaia-Buenos Aires-Ushuaia, con pasajeros y carga en general. Entre las décadas del 40 
y 70, las lingadas se cargaban totalmente "a hombro".


